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EL CONCISO CORREO DE GALICIA. 
Continúa la instrucción para la formación det: 

censo general de población. 

CAPITULO v i . Empadronamiento de los estable
cimientos públicos. 
Art . 1. 0 A los rectores, de universidades, 

colegios ó seminarios, á los administradores 
dg hospitales y demás establecimientos, de he-
neficeucia, en los cuales habitan ó se recogen 
de noche distlotas personas, á las justicias ó 
principales encargados de las cárceles, reclu
siones de ambos secsos, presidios y demás; en 
fin, á todos los superiores de las casas en que 
viyen unidas ó se recogen bajo un techo mu
chas personas de distintas familias, se remi
tirá con la anticipación posible el número de 
ejemplares que se considere proporcionado al 
de ios indivk'.uos que comprendan. 

Ar t . 2 .c Los gefes de estos estableci
mientos devolverán llenas las plantillas que se 
les ramitaa en el prefijado término de seis 
dias. 

Art . 3. 0 En el oficio que se dirija á los 
establecimientos de instrucción pública, harán 
los ayuntamientos las tres advertencias si
guientes.-

1 .a Que la corporación esprese en la cabe
za de la relación el título ó nombre que tuvie
re, sentando luego todas las personas que 
constituyen vecindad por habitar en la casa, 
Calificándolas en la última columna según su 
destino de director, capellán, maestro-, discí
pulo sirviente etc. 

2. a Que á los empleados que tengan alli 
familia propia los separen unos de otros.por 
medio de una raya que crúcela plantilla. 

3. a Que el superior de la casa ponga al 
fin de la plantilla el número total de maestros 
y el de discípulos, vivan ó no en la casa, con 
espresion de las facultades que enseñan, las 
cuales se han de calificar por el ramo princi
pal sobre que versan, sin designar los otros 
siínultáneos. 

Art . 4- 0 En el oficio que dirijan los ayun
tamientos á los superiores de casas de benefi
cencia, les harán igualmente las dos primeras 
advertencias :d<d artículo anterior, añadiendo 
que todas las personas reunidas bajo un mis
mo .techo, con un objeto comuu sin tener alli 
íamilia propia como los espósitpS; hospicianos 

etc , se han de considerar como una sola fa
milia ó vecino. Esceptúanse do esta regíalos 
enfermos de los hospitales, pues estos se em
padronan con sus respectivas familias, de lo 

ique cuidarán particularmente los ayuntamieu-
'tos, y solo se sacará el número total de ellos 
para.lo que se previene en el aitículo siguiente. 

Art. 5. 0 Al fin de esta plantilla se pon
drán tres notas: Primera, del número de los 
asistidos y socorridos por la casa dentro ó fue
ra de ella: Segunda, del délos empleados, asi 
de los que viven en la casa por cuya razón 
deben haberse comprendido en la plantilla, 
como de los que habitan fuera de ella, espe
cificando sus destinos; y Tercera, si en la casa 
se ejerciese algún ramo de industria se espe
cificará, poniendo el número de los maestros, 
oficiales y aprendices que tenga. 

Art . 6. ° A los encargados de las cárce
les, casas de reclusión de ambos secsos y pre
sidios, después de hacerles las referidas p r i 
mera y segunda advertencias del art. 3. 0 , 
se les prevendrá que pongan al final de la 
plantilla otras tres notas. La primera com
prenderá, el número total de los presos ó de
tenidos en la casa con distinción deseosos. 
La segutula el número de empleados, estén ó 
no empadronados en la casa, y sus respectivos 
destinos; y tercera, si en la casa hubiere algu
na industria, se especificará en esta nota coa 
el número de maestros oficiales etc. 

Art . 7. 0 Los ayuntamientos ecsaminarán 
estas relaciones luego que las reciban; y si ad
virtiesen en ellas alguna omisión ó inesactitud, 
las devolverán para que se rectifiquen. 
CAPITULO vn . Relación conventual de ambos 

secsos. 
Ar t . 1. P A los superiores de las casas de 

escolapios, hospitalarios de S. Juan de Dios 
y misioneros, remitirán los ayuntamientos con 
la anticipación conveniente los ejemplares ne
cesarios de la plantilla, que atendido el l i m i 
tado número de dichas casas, se imprimirán 
en la corte y se enviarán á las provincias. Y 

lá las superioras de los conventos de monjas 
harán igual remesa los mismos ayuntamientos 
de las plantillas dé relación domiciliaria núm. 

¡5. 0 que considerasen suficientes. 
Art . 2. 0 En los oficios de remisión se 

prevendrá, que en la primera columna se se-



la t paren por medio de rayas orizonlales que 
crucen, las personas que se deben reputar 
Como familias ó vecinos distintos de los que 
viven en comunidad, como los dependientes, 
empleados y sirvientes, y las señoras que vi
ven retiradas en algún convento de monjas, 
á las cuales se agregarán como de la misma 
familia las personas que las sirvan <5 acompa
ñen independientes de la misma comunidad. 

CAPITULO yin. Padrón del vecindario. 
Ar t . i . 0 Este padrón que se ha de hacer 

por los ayiip taimen los se dividirá en tres cua
dernos; el i . 0 será el recuento dejamilias y 
•establecimientospúblicos: e/ 2. 0 el de las co
munidades religiosas; j 5. 0 el sumario cla
sificado de la población. 
CUADERNO 1.-Recuento de familias j establecí' 

-'hiientos públicos. 
Art . 2. 0 Todos los folios de este cuader

no se compartirán y rayarán á lo largo, según 
está el modelo núm. 1.0 que va al final de 
esta instrucción. 

Art . 3. 0 En los pueblos en que vivan di
versas familias en los distintos pisos de una 
misma casa, se pondrá debajo del número de 
ella, piso bajo, principal etc. 

Art 4-0 En los pueblos que por su nume
roso vecindario se crea conveniente, se divi
dirá este cuaderno en los trozos ó volúmenes 
necesarios, numerándolos por su orden. 

Art 5 . ° Este cuaderno, reunido en uno 
o mas volúmenes, constará de dos partes: la 
primera c o m ^ r e n á G V Á los habitantes delpue-
blo, y la segunda los habitantes del campo 

Art . 6. c Bajo el titulo de habitantes del 
pueblo se trasladarán literalmente una tras otra 
omitiendo la cabeza y la certificación que lle
van al pie las relaciones domiciliarias de la 
población., siguiendo el orden de calles y nu
meración de casas, y dividiendo cada familia 
o vecino con rayas el ancho de las columnas, 
según está en dicho modelo núm. 1. 0 

Art . 7. 0 Debajo del número déla casa, ó 
luen debajo del piso, se notarán en las de ins
tituto ó servicio público el título ú objeto de 
ella, poniendo ca/í?í¿/W, parroquia etc., casas 
consistoriales, audiencia territorial, universi
dad, colegio, escuela de niños etc.,Jbnda po
sada etc. Estas denominaciones deben hallar
se como queda prevenido á la cabeza de las 
relaciones domiciliarias. 

Art . 8. 0 Las casas de establecimientos 
públicos en que viven muchas personas reu
nidas se colocarán todas seguidamente des
pués de las de los vecinos particulares. 

Art 9. 0 El número total de los emplea-
eos y dependientes de dichos estableeimien- j 

tos.y el de los maestros y discípulos, aun cuan
do no vivan en ellos, se espresará también 
con distinción bajo el número ó piso de la ca
sa. La numeración de estas personas se ha
llará por nota en las relaciones domiciliarías. 

Art . 10, Copiadas todas las relaciones de 
los vecinos del pueblo se trasladarán después 
en el mismo cuaderno las de los vecinos del 
campo, principiando en hoja distinta con este 
título: Habitantes del campo. 

Art . 11. En la primera columna se pondrá 
en vez del nombre de la calle etc., el del tér
mino, pago etc , y en la segunda quedará el 
de la casa. 

Art . 12. Debajo de estas rotulatas supon
drá en la primera el nombre del terr«no en 
que está situada la casa, y en la segunda el 
que tenga esta, como quinta de tal, cortijo, 
venta etc. 

Art . i 3 . En las columnas restantes se es
tamparán los nombres y circunstancias de las 
personas, separando las diversas familias con 
una raya, siguiendo en un todo el método ob
servado en las relaciones de la población. 

Art . i4- Al fin de este cuaderno se nota
rán las noticias importantes de los que pasen 
de cien años, designándolos por su nombre y 
domicilio. Estas circunstancias deben hallarse 
por nota en las respectivas relaciones. 

fContiniinrá.) 

CORUÚA 13 DE JULIO. 

En el último correo se recibió Ja noticia 
de que D . Carlos ha pasado el Ebro por 
Cherta. Los partidarios del calígula espa
ñol creen ver en este suceso un triunfo se
guro para su causa-, alimentados por falsas 
esperanzas les sucede como á los enfermos 
cuyos males no tienen cura, que si algunas 
horas respiran con mas facilidad, si sus do
lores se suspenden por algunos momentos, 
ya se creen sanos-, pero al querer dejar el le
cho del dolor vuelven á caer en el mismo 
estado de aflicción para no levantarse jamás. 
Analicen los secuaces del oscurantismo su 
estado, coméntenlo, y ¿qué sacarán por re
sultado de haber pasado un rio sus amigos? 
Nada, seguramente nada á su favor. E l corto 
círculo del CONCJSO no permite esplanar este 
aserto como deseara, mas sin embargo ha
ré algunas indicaciones en corroboración de 
él. Salió D . Carlos de las provincias y pa
sando á Aragón, fue dueño de los pueblos 
mientras los holló coa su destructora p lau-



ta, los dejó acosarlo por nuestras tropas, y j bajo tres solios cimontados en unos mismos 
al instante volvieron todos á someterse al I principios? ¿Quién os dice que por último 
gobierno legítimo: ocupó una ciudad,, capi-! recurso, al que no tendrá que apelarse, es-
tal, por pocos dias, y esta hizo lo misino | tas tres beldades y sus pueblos no íb rma-
que los pueblos chicos, asi que se vió libre. | rian una misma causa, a la que sin duda 
Ahora bien^ ¿qué espíritu de nacionalidad suscribiria otro pueblo no menos libre que 

poderoso? Desengañaos : vuestra causa hun
dió la cerviz para no volver á erguirla ja
más. Los ónicos triunfos que podré i s con
signar en vuestros sangrientos anales serán 
paseos militares en tropel, latrocinios y ase
sinatos.— F . R. 

podrán atribuirles á ese partido? ¿Dónde es 
tá? ¿Cuáles son sus efectos? ¿Si los pueblos 
estuviesen por él , al pasar el pretendido rey 
no se hubieran armado en masa en su favor, 
mucho mas habiéndoles podido dar el ejem
plo esa población principal que ocupó? Pe
ro todo al contrario : sucumbieron en el 
momento por la fuerza , empero después 
maldiciendo á tales huéspedes volaron á 
los brazos de sus libertadores. Pasó el Cin-
ca y entró en Cataluña esa nube de ester-
minio : y ¿qué consiguió? Lo mismo que en 
Aragón-, y aun púdo ver con asombro re
chazadas una gran parte de sus fuerzas por 
un puñado de valientes nacionales que de
fendieron su modesto hogar del poder t irá
nico con una heroicidad digna de figurar en 
los anales en págiua de oro. (1) Ha pasa
do ül t imamente el Ebro (según dicen), y 
bien, ¿qué triunfos deja en pos de sí? ¿Cnán-
tas plazas fuertes están á su devoción? nin
guna. ¿Cuántas ciudades, cuántas provin
cias le prestan obediencia? ninguna. ¿Cuán
tos laureles se ha ceñido en el campo bé 
lico? ¿Cuánto^ ejércitos ha destrozado? Nin
guno, ciertamente ninguno. ¿Y por que ha
ya pasado un rio, y variado de provincia, 
ya la adjudican sus partidarios el triunfo? 
¡Infelices! i qué ilusión ! Pues qué , ¿contais 
por nada la voluntad de la mas sana parte 
de la nación? ¿Creéis que ese ejército valien
te se dejará vencer por unas ordas de ase
sinos? ¿ Creéis que las bayonetas de los na
cionales no se hundirán antes en vuestros 
pechos y después en los suyos, primero que 
conseguir n i aun remotamente el triunfo? 
¿JNTO veis tantas plazas fuertes, en cuyos mu
ros coronados por m i l bocas de fuego on
dea con orgullo la bandera de Isabel y l i 
bertad? ¿No veis tantas fortunas, tantas ec-
sistencias comprometidas? Y por últ imo: 
¿no veis á tres angélicas deidades sentadas 

(1) E l pueblecito de San Pedro que con 
solos 150 nacionales resistió una gran par
te de la faccioa. 

Noticias de las operaciones de las columnas 
militares de Galicia. 
E l comandante del cantón de Mellid apre

hendió al faccioso Manuel Conde, del lugar 
de Carballido, en la parroquia de Villar-
time, con su fusil, canana, ocho cartuchos 
y un capote de los del provincial de Mon
terrey, perteneciente á la facción de Piamos 
que resultó ser uno de los de la acción de 
Senra el 6 de junio ú l t imo, por lo que fué 
fusilado por la espalda como traidor. E l 
dia 2 del corriente se presentó acogiéndo
se á indulto con sus armas, Antonio Fernan
dez, vecino de santa Eulalia de Agron: otros 
dos armados se presentaron igualmente al 
comandante de armas de Santiago. 

Según parte del comandante generabde 
Orense con fecha del 5, fu é muerto por los 
nacionales de la villa de Laza el faccioso de
sertor del batallón de los movilizados de 
dicha ciudad Manuel Baralto, alias Rebelde, 
después de haber hecho g»-an resistencia: el 
dia 3 se le presentó al mismo comandante, 
acogiéndose á indulto, un faccioso de la ga
vil la del cura del Freijo. 
i E l comandante militar de Buron participa 
habérsele presentado acogiéndose á indulto 
los facciosos Juan Burgué y Agustín Alonso, 
el primero titulado capitán y el segundo sar
gento de la estinguida facción de aquel par
tido. 

E l comandante militar de Casíroverde 
participa, que el sargento primero del ter
cer batallón de Castilla, Francisco Soto, dió 
muerte al faccioso Lorenzo González, dos ve
ces indultado, por haberle cogido con dos 
armas de fuego y á caballo. 

El comandante de la colunma <3e Tten a-



llana participa, que el de nacionales de Lua-
ces D. Antonio JNeira, persiguiendo a la fac
ción capitaneada por Ramón Gómez, natu
ral de Creades^ logró alcanzarla y mató á 
dicho cabecilla y al desertor de carabineros 
Ramón González, cogiéndoles porción de ar
mas y una yegua. 

£ l de la línea del Sur dice habérsele pre
sentado á" indulto cinco facciosos: haber-co-; 
gido a l malvado evangelista, José Easteiro, 
armado de trabuco y canana, que era capi
tán de la gavilla del cura del Freijo, el que 
fué fusilado en la. parroquia de Taboadn, 
con cuatro facciosos mas 

E l de la izquierda del Miño participa ha
bérsele presentado <á indulto cuatro faccio
sos procedenies.de las gacillas-de Sarmiieoto 
y Mártinez., y que pasó poir lási arraasiá Pe
dro Fernandez y Manuel; de Castro, perte
necientes á la del primero; como taiubien; 
á Manuel Rodriguez JVeira, fugado de la cár 
cel, y á Pedro Juan Fiz, faccioso indultado, 
y uno de los seis que' asesinaron al cura de 
Veiga D,. Manuel Soto y Quiroga, enf aquel-
distrito, ecsistjendo solo en-él nueve faccio
sos, inclusos sus viles cabecillas Sarmiento 
y Sonto. . . 

ÍLn la comandanGÍa general de armas de 
Lugo se presentaron acogiéndose á indulto 
el cabecijia Pardo de Rábadey el présbite^ 
10 D . Pedro Somoza, de la misoija gavilla; 
José Cerecedo, titulado oficial de la de Pe-
vez; Juan Piñeiro, también titulado oficial 
deja del cura del Freijo; José Sánchez, t i 
tulado capitán de la caballería de la gavi
lla de Martinez:; Antonio Piñeiro y Ma-
nuel F u l , oficiales de la misma arma y ga
vil la , con sus caballos, armas y, municio
nes : también se han acogido á indulto va
rios desertores. 

E l comandante de la columna de Tie r ra -
negra fusiló al ladrón faccioso y receptador 
de estos, Jorge Estevez, del lugar de A l v i 
te, habiéndose encontrado en su casa armas 
y rnúnicibnes. 

(4) 

A L C A N C E D E L CORREO D E H O Y . 
MADRID 8 DE JULIO. 

Del Hablador. Parece que ha llegado un 
estraordinarip de la parte de Cuenca, con 
la noticia de hallarse en Chelva unos cin
co m i l facciosos, y que se aguardaban nías 

en aquel punto, con la idea quizá de avan
zar á aquella ciudad. Es natural que el ge
neral Oraa maniobre; en términos de poder 
batirlos, ó al menos frustrarles sus inten
tos. Ko será fuera de propósito advertir, 
que acaso este movimiento de la facción 
sea una estratagema para, distraer las fuer
zas de Oráa del plan á que pueden concur
r i r , y deseubrjr mas y mas el reino de Va
lencia. ->••.' . 

Por otro conducto se nos ha asegurado 
¡que es indudable que la facción de Valen-
scia se reúne er. Chelva y amenaza dh'ijir-
se aácia la pnovincia de Cuenca. 

; -^-^Una caria de Zaragoza del 5, asegura 
;que D . Carlos esta en Flldecona é ¡nmedia-
:eiores de Moreda; QuiJez con parte.de la 
jcaballería, é infantería en Valderrobles ; el 
icoronei Le.bron con su brigada hacia Hijar, 
el general Nogueras con la suya en Alcañiz, 
y el general en gefe en Teruel. 

Algunos periódicos estrangeros asegu-
r-an que las potencias del Norte han hecho 
•entendena Don Carlos, que lio le facilitarán 
mas recursos,mientras no entre en Madrid, 
y á esta circunstancia se atribuye su proyec
to de venir á Castilla, para lo cual dicen que 
ha recojido la artillería de Cantavieja á fin 
d é hacer el ú l t imo esfuerzo. 

La facción espedícíonaría del pretendiente 
opinan se dirige a Ulldecona y Cantavieja, en 
cuyo punto acordarán las operaciones ulterio
res. Los rebeldes mientras tanto dan tiempo 
á que nuestros generales concentren sus fuer
zas y convinen sus movimientos, paralizando 
los de la faceioni sobre lo interior del reino. 

Vitoria n de ju l i o . El cuartel general se 
movió ayer de los puntos de Espejo y Barbe-
rana habiendo tomado el camino de la Rioja 
disipado el amago de la irrupción facciosa. La 
división portuguesa se trasladó en el mismo 
dia á esta ciudad. 

' Entrada de buques. Corbeta Carlota, de 
la Habana, con azúcar. Navio de guerra ingles 
Hércules, de Pl.imouth. Fragata i d . Pique, de 
i d . Fragata id . Castor de Id . 
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